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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 30 de octubre de 2025 sobre relación 
de entidades que han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas 
de gestión y/o revocaciones. (2026080350)

Advertido error de transcripción en el Acuerdo adoptado por el Consejo Rector en sesión de 
fecha 23 de octubre de 2025, ratificado por el Pleno de la Diputación de Badajoz en sesión de 
29 de octubre de 2025, y que fue publicado mediante Anuncio de 30 de octubre de 2025 en el 
DOE número 218, de fecha 12 de noviembre de 2025, afectando concretamente al apartado 7 
referido al Ayuntamiento de Garbayuela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, procede a su corrección en los términos siguientes:

Donde dice:

	 “�7. Ayuntamiento de Garbayuela, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado 
en el 2024, y:

	  �1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

X X X X X X X X

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
GASTOS SUNTUARIOS

X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:
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CONCEPTOS FACULTADES

GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCU-
LOS A TRAVES DE LAS ACERAS 
RESERVA DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PA-
RADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE

X X X X X X X

TASA POR RESERVA DE VIA PU-
BLICA PARA APARCAMIENTO EX-
CLUSIVO, PARADA DE VEHICULOS, 
CARGA Y DESCARGA DE MERCAN-
CIAS DE CUALQUIER CLASE

X X X X X X X

	  �2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

RECOGIDA DE BASURAS 

LICENCIA DE OBRAS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

SANCIONES URBANÍSTICAS

“

Debe decir:

	 “�7. Ayuntamiento de Garbayuela, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado 
en el 2024, y:

	  �1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:
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CONCEPTOS FACULTADES

GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

X X X X X X X X

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GAS-
TOS SUNTUARIOS

X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 
A TRAVES DE LAS ACERAS RESERVA 
DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIEN-
TO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCU-
LOS, CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

X X X X X X X

TASA POR RESERVA DE VIA PUBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 
PARADA DE VEHICULOS, CARGA 
Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE 
CUALQUIER CLASE

X X X X X X X

	  �2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

RECOGIDA DE BASURAS 

LICENCIA DE OBRAS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

SANCIONES URBANÍSTICAS
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	  �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

	  �3º/ Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR 
DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SER-
VICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS 
GENERAL (TASA 1,5)

X X X X X X X

“

______________________________

Abreviaturas: GC: Gestión Catastral; GCe: Gestión Censal; GT: Gestión Tributaria; LIQ: Liqui-
dación; INSP: Inspección Tributaria; RVOL: Recaudación Voluntaria; REJ: Recaudación Ejecu-
tiva; SAN: Sanción Tributaria; REV: Revisión en vía administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento y para la efectividad de la delegación, man-
teniéndose íntegro el resto del contenido del acuerdo publicado en su día.

Badajoz, 3 de marzo de 2026. El Gerente del OAR, DAVID DE BARROS DIESTRE.
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